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1. CONCEPTO ( Art. 35  LEY 20/1991)

¿Cuándo se aplica?

Se aplica cuando el sujeto pasivo, en el ejercicio de su actividad profesional o empresarial,
efectúa conjuntamente EB o PS que originen derecho a la deducción y otras operaciones de
análoga naturaleza que no originen la deducción.

¿Qué determina?

Determina el porcentaje aplicable a las cuotas de IGIC soportado, que pueden ser deducibles.
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2. Clases de prorrata: General y Especial 

PRORRATA GENERAL

Art. 37 Ley 20/1991

PRORRATA ESPECIAL

Art. 39 Ley 20/1991
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3. Prorrata general

Artículo 37.1 Ley 20/ 1991

La deducción se referirá únicamente a la parte del impuesto que corresponda al porcentaje que el
montante de las operaciones que originan derecho a la deducción represente respecto del total de las
realizadas por el sujeto pasivo en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional.

Operaciones que no originan derecho a la deducción:

1. Operaciones interiores exentas ( Art. 50.UNO Ley 4/2012)

2. No sujetas (exclusivamente, relativas a entregas de bienes y servicios realizados sin contraprestación
[salvo vinculación], las realizadas directamente por entes públicos y constitución de concesiones y
autorizaciones administrativas).

Concretará el porcentaje de IGIC soportado deducible atendiendo a la proporción de ingresos
correspondientes a las actividades que dan derecho o no a la deducción sin atender a la afectación de cada
bien a cada actividad
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Determinación del porcentaje
Artículo 37.2 Ley 20/1991

Importe total de EB y PS que originen derecho a la deducción

Importe total de EB y PS

x 100

* El porcentaje o prorrata de deducción resultante se redondeará en la unidad superior
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Determinación del porcentaje

No se computa en ninguno de los términos de la fracción:

➢ Operaciones realizadas desde establecimientos fuera de las Islas Canarias, cuando los costes de dichas operaciones

no sean soportados por establecimientos en el territorio de aplicación del impuesto.

➢ Cuotas de IGIC que hayan gravado directamente las operaciones referidas al numerador y denominador.

➢ El importe de las entregas de bienes de inversión que los SP hayan utilizado en su actividad empresarial o

profesional.

➢ El importe de las operaciones inmobiliarias o financieras que no constituyan actividad empresarial típica del

sujeto.

➢ Importaciones y adquisiciones de bienes o servicios
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Procedimiento

▪ La prorrata de deducción provisionalmente aplicable cada año natural es la determinada en
base a las operaciones del año precedente.

* Los sujetos pasivos que no puedan calcular dicha prorrata por no haber iniciado sus operaciones el año anterior o

que no puedan aplicar la prorrata resultante de las operaciones del año precedente Podrán practicar la

deducción aplicando un porcentaje provisional aprobado por la Consejería de Economía y Hacienda.

▪ En la última liquidación del impuesto correspondiente a cada año natural se
calculará la prorrata de deducción definitiva en función de las operaciones realizadas en
dicho período, regularizando las deducciones provisionales.
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Ejemplo

Sujeto pasivo, cuyas operaciones se concretan en:

❑ Arrendamiento de varios locales comerciales → operaciones sujetas y no exentas. 
Originan derecho a la deducción.

❑ Arrendamiento de viviendas → Operaciones sujetas y exentas (art. 50.UNO.23º Ley 
4/2012). No originan derecho a la deducción.

Importe total percibido por los alquileres:

▪ Locales comerciales: 44.000 euros

▪ Viviendas: 20.000 euros
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Ejemplo

Prorrata general: 

44.000

44.000 + 20.000
x 100 = 68,75 %  → 69%

Total de operaciones que dan 
derecho a la deducción

Total de operaciones (incluidas las que 
no originan derecho a la deducción)

Se redondea a la unidad 
superior

El IGIC soportado será 
deducible en un 69%
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4. Prorrata Especial

1. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o servicios 
utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que originen derecho a la 
deducción             pueden deducirse íntegramente.

2. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o servicios 
utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que no originen el derecho a 
deducir no podrán ser objeto de deducción.

3. Las cuotas impositivas soportadas en la adquisición o importación de bienes o servicios 
utilizados solo en parte           podrán ser deducidas en la proporción resultante de aplicar 
al importe global de las mismas el porcentaje de la prorrata general.

El ejercicio del derecho a deducir se ajusta a las siguientes reglas:
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4. Prorrata Especial

El sujeto pasivo podrá optar por la prorrata especial mediante escrito presentado ante la
Administración tributaria en los plazos y la forma que se determine reglamentariamente (Decreto

268/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de los tributos derivados del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias)

OPCIONAL

OBLIGATORIO

- Cuando realice simultáneamente actividades económicas distintas por razón de su objeto.

(Grupos diferentes en CNAE).

- Cuando la aplicación de la prorrata general se deriven distorsiones importantes en orden a la

aplicación del impuesto.

* Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplicación de la regla de prorrata general

excede en un 10% o más del que resultaría por aplicación de la regla de prorrata especial.
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Ejemplo

Sujeto pasivo, cuyas operaciones se concretan en:

❑ Arrendamiento de varios locales comerciales → operaciones sujetas y no exentas. 
Originan derecho a la deducción.

❑ Arrendamiento de viviendas → Operaciones sujetas y exentas (art. 50.UNO.23º Ley 
4/2012). No originan derecho a la deducción.

Importe total percibido por los alquileres:

▪ Locales comerciales: 44.000 euros

▪ Viviendas: 20.000 euros
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Ejemplo

IGIC soportado en la adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en arrendamiento de locales: deducibles en su totalidad

IGIC soportado en la adquisición o importación de bienes o servicios utilizados
exclusivamente en arrendamiento de viviendas: no deducibles en ninguna proporción.

IGIC soportado en la adquisición o importación de bienes o servicios utilizados en común
para ambas operaciones: en función del % de la prorrata general.

69%

0%

100%
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Sectores diferenciados de actividad
Se constituye como otro régimen de deducción. Los sujetos pasivos que realicen actividades económicas en sectores 
diferenciados deben aplicar el régimen de deducciones con independencia respecto de cada una de ellas.

SECTORES DIFERENCIADOS 

Actividades distintas (diferente CNAE) y 
porcentaje de deducción distinto en más 

de 50 pp.

Régimen especial simplificado, 
operaciones con oro de inversión 

agricultura y ganadería y comercio 
minorista

Operaciones de arrendamiento 
financiero

15



Organiza:PwC

Supuesto práctico

Un sujeto pasivo realiza las siguientes actividades:

Promoción de edificaciones (CNAE 833.2) → Operaciones sujetas y no exentas. Régimen 
de deducción del 100%

Explotación de máquinas recreativas tipo B (CNAE 969.4) → Operaciones sujetas 
exentas. Régimen de deducción del 0%

Comercio al por menor de material eléctrico (CNAE 615.3) → Régimen especial 
comerciante minorista

Arrendamiento de locales de negocio (CNAE 861.2) → Régimen especial comerciante 
minorista

Arrendamiento de locales de negocio (CNAE 861.1) → Régimen especial comerciante 
minorista
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Supuesto práctico 1
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Supuesto práctico 1
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Supuesto práctico 1
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Supuesto práctico 1

20



Organiza:PwC

Supuesto práctico 1
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Supuesto práctico 1
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Supuesto práctico 2
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Supuesto práctico 2
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Supuesto práctico 2
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Supuesto práctico 2
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Supuesto práctico 2
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Supuesto práctico 2
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